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10163 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. de Peinaje e Hilatura 
de Lana», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de fibras texti 
les sintéticas en floca, cable y peinadas y la ex 
portación de hilados de dichas fibras y sus mez 
clas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la Empresa «S. A. de Peinaje e Hilatura de
Lana», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fibras textiles sintéticas en floca, 
cable y peinadas y la exportación de hilados de dichas fibras 
y sus mezclas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trágico d. perfecciona 
miento activo a la firma «S. A. de Peinaje e Hilatura de Lana»,
con domicilio en Barcelona, Galileo, 303, y NIF A.28.012292.

Segundo.—La. mercancías de importación serán: 

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas.
1.1 De poliesteres, P. E. 56.01.13.
1.2 Acrílicas P E. 56.01.15.
2. Cables para discontinuos de libras textiles sintéticas. 
2.1 De poliésteres, P. E. 56.02.13.
2 2 Acrílicas P E. 56.02.15.
3. Fibras textiles sintéticas discontinuas peinadas. 
3.1 De poliésteres, P. E. 58.04.13.
3 2 Acríclicas P. E. 58.04.15.

iercero.—Los productos de exportación serán;

1. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, acri-
licas o de poliésteres 100 por 100 y sus mezclas con otras fi 
bras naturales sintéticas y artificiales, PP. EE. 56.05.03/05/07/ 
09/11/13/15 y 19; 58.05.21/23/25/28/32/34/36.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa
ción 1-1, 1-2 2-1 y 2-2, realmente contenidos en los productos a 
exportar se podrán importar con franquicia arancelaria, se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios según el sistema a que se acoja el in-, 
teresado 107,53 kilogramos de las citadas mercancías.

P ¡r cada 100 kilogramos de las mercancías de importación 3-1 
y 3 í realmente contenidos en los productos a exportar, se po-
trrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta 
Qe admisión temporal o se devolverán los derechos arancela 
rios. según el sistema a que se acoja el interesado 105,28 ki 
logramos de ias citadas mercancías

b) Ccmo porcentajes de pérdidas se considerarán los siguien
tes:

Para las mercancías 1-1, 1-2, 2-1 y 2-2, el 3 por 100 en 
oonci-plc de mermas y el 4 por 100 como subproductos adeu 
dares por las PP EE. 56 03 13 ó 56.03.15 según se trate res 
pectivamente de fibras de poliésteres o acrílicas.

Para las mercancías 3-1 y 3-2 en el 5 por 100 en concep'o ex 
clusivo de subproductos adeudables por las PP. EE. 56.03.13. y 
56.03.15, según se trate respectivamente de fibras poliester o 
acríjicas.

o< Ei interesado queda obligado a declarar en la documen 
tación aduanera d exportación y en la correspondiente hoje de 
deU.'e, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas determinantes del beneficio fis 
cal, asi com, calidades, tipos (acabados, colores, especificacio 
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi 
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva-
mei re, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua 
na hábida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de A.auanas, puede autorizar la correspondiente hoja de detalle. 

Quinto.—Se oterga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1964. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estaco», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación c. su caducidad y ad-
juniendu la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar
serón todos aquellos con los que Espaa mantiene relaciones 
con  re ales normales. Los países de destino de las exportacio 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo, re-
lacicie., comerciales normales o su moneda de pago sea con 
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

cas exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situaaas fuera de área aduanera, también se beneficiarán del 
régnr.en de tráfico de perfeccionamiento aotivo, en análogas 
con..uciones que las destinadas al extranjero.

¿épt mo.—Ei plazo para la transformación y exportación en 
. a.i ten i de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habían 
ce cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Jic.cn ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
m.'vóembrj de 1975 y e nel punto 6.° de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
,.e a focha de ias exportaciones respectivas, según lo estable
ad en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
cel Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

cas cantidades de mercancías a importar con franquicia 
r Encelaría en ei sistema de reposición, a que tienen derecho las 
>:p( rlaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 

jarte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
oli-jlarlaa.

En ei sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li- 
en< le de importación, en la admisión temporal, y en el mo

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en ias 
aOr: e.sprndientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 

, mg< rtarión como de la licencia de exportación, que el titu
bar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y o, sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
cloigó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
oe cerfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
expío tai tes quedaián sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran- 
.e.éria y de devolución de derechos. Las exportaciones que se 
uayan efectuad! desde ei 1 de enero de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse tambiér a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hechu constar en la licencia de exportación y en la 
< estarle documentación aduanera de despacho la referencia de 
.-star en trámite su resolución. Pra estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Gfir .al del Estado»

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la pásente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de as siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1675 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

'•Boietín Oficia: del Estado» número 53).
— Oíd en del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

• •Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

mai-zt de 1B78 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y Ir Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dlcs guardo a V I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—P D., el Director general 

je Fxportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10164 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Antonio Fábregas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de pa
pel exento de pasta mecánica y la exportación 
de papel estucado.

I mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedente promovido por,'a Empresa «Hijos de Antonio Fábre- 
Sas. S. A », solicitando él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel exento de pasta 
necánica. y la exportación de papel estucado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

P»uñero.—Se autoriza el régimen de tráfico di perfecciona- 
nicnto activo a le firma «Hijos de Antonio Fábregas, S. A », 
.on domicilio en calle Lepanto, número 2, Mataré (Barcelona) 
y NIF A-08-008120.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:


